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Resumen

Este comentario analiza un reciente exequatur que concedió la subinscripción en 
Chile de un divorcio administrativo obtenido en Colombia, exento de control  
judicial. Se comenta especialmente el desafío que plantea para nuestra jurisdic-
ción reconocer un acto no jurisdiccional extranjero, en una materia donde legal-
mente se ha entendido que el control judicial es indispensable para proteger el 
orden público familiar. Se plantean los diversos problemas que pueden existir 
debido a los límites que impone la ley chilena al reconocimiento de estos divor-
cios obtenidos en el extranjero y las soluciones que recientemente ha desarro- 
llado la jurisprudencia de la Corte Suprema.
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Abstract

This commentary analyzes a recent exequatur that granted the subinscription 
in Chile of an administrative divorce obtained in Colombia, exempt from 
judicial control. It especially comments on the challenge posed for our jurisdic- 
tion to recognize a foreign non-jurisdictional act, in a matter where it has been 
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legally understood that judicial control is indispensable to protect the public 
family order. The various problems that may exist due to the limits imposed 
by Chilean law to the recognition of these divorces obtained abroad and the 
solutions recently developed by the jurisprudence of the Supreme Court are 
discussed.

Keywords: divorce; exequatur; jurisdiction; marriage; public order

I. Contexto y hechos del caso

El derecho colombiano admite que los matrimonios sometidos a sus disposicio-
nes puedan disolverse por el mutuo acuerdo de los cónyuges, sin la existencia 
de un control judicial1. De esta forma, en la actualidad es suficiente con que los 
cónyuges –tengan hijos o no– declaren ante notario su decisión de divorciarse y 
procedan en el mismo acto a regular las consecuencias patrimoniales que tendrá  
dicha terminación, para que el matrimonio se entienda disuelto. Si bien la so-
lución colombiana no es excepcional en el ámbito comparado2 –donde, por el 
contrario, puede advertirse una creciente tendencia a facilitar la disolución del 
matrimonio cuando existe una crisis en la relación entre los cónyuges, sea por vía  
de reconocer los divorcios administrativos3 o de eliminar los requisitos que se 

1 Decreto n.° 4436 de 2005 y en el art. 34 de la Ley n.° 962, del mismo año.
2 Como bien señala Mario Ramírez, la existencia de estas formas de divorcio admitidas en el ámbito 

comparado, aunque excepcionales en el medio chileno, cuentan con un creciente reconocimiento 
internacional. En este sentido, constata que: “En América Latina estamos acostumbrados a la idea 
de que el divorcio debe ser resuelto por los Tribunales de Justicia. Sin embargo, la vía judicial 
no es la única que se utiliza para tales fines. Así, en Noruega y Dinamarca existe el divorcio admi
nistrativo, aunque éste puede asimilarse al jurisdiccional por cuanto el órgano correspondiente, para 
tomar su decisión, debe ponderar debidamente las circunstancias de la causa. En algunos países 
de Europa del Este, y en Japón, el procedimiento de divorcio se reduce a un acta de estado civil, 
extendida por el oficial correspondiente, a petición de los cónyuges. En China, la oficina de 
registro matrimoniales debe otorgar un certificado que acredite el consentimiento mutuo de los 
cónyuges respecto del divorcio, y los términos en que éste se haya acordado por las partes. Por  
último, el divorcio puede resultar de un acto puramente privado, como expresión de la sola 
voluntad de uno de los esposos. Pero esa voluntad, generalmente, debe ser al menos constatada por 
una autoridad civil o religiosa, como se produce con los actos de repudio registrados ante los 
notarios musulmanes”. Ramírez (2013), p. 191.

3 Dentro de los ordenamientos que sirven de referencia para el derecho nacional, resulta 
especialmente destacable el caso del derecho francés. En efecto, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 229-1 del CC –incorporado por la Ley n.° 2016-1547, de 16 de noviembre de 2016– si 
entre los cónyuges existe un acuerdo sobre la ruptura de su matrimonio y sus efectos, pueden 
obtener la disolución de su matrimonio a través de un acta privada firmada, en la medida que 
cuente con la firma de los abogados que asistieron a los cónyuges en su decisión y les remitieron 
el proyecto de acuerdo. Esta acta debe ser revisada por un notario, quien controlará el respeto 
de las condiciones que establece la ley. El registro del acuerdo ante el notario le confiere fecha 
cierta y fuerza ejecutiva. Sin perjuicio de lo anterior, la regulación francesa prevé dos formas de 
protección de los cónyuges. La primera, es que exige el cumplimiento de un plazo de reflexión, 
que se extiende por quince días contados desde la fecha en que el abogado que asiste al cónyuge 
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exigen para acreditar judicialmente dicha circunstancia4-5–, a diferencia de lo 
que ocurrió en otros países las posibilidades de control judicial se encuentran 
limitadas, pues, incluso, la existencia de hijos menores de edad no es impedi-
mento para que los cónyuges puedan obtener la disolución de su vínculo: en 
este caso, la normativa solo prevé la intervención del defensor de familia, quien 
deberá emitir su parecer acerca de aquellos aspectos del acuerdo que afecten 
los intereses de los niños (art. 2.° letra c) y 3 del Decreto n.° 4436 de 2005). Esto 
es particularmente relevante, por cuanto la falta de un control judicial puede 
implicar ciertos problemas cuando se trata de reconocer los divorcios adminis
trativos obtenidos en Colombia.

Como se advierte, este cambio no solo involucra una cuestión de compe-
tencias para conocer y declarar el divorcio, sino que comprende, también, una 
cuestión mucho más profunda, como lo es la referida a qué se entiende por ma- 
trimonio. En cierta forma, reconocer que los cónyuges tienen el poder de ter-
minar su unión por su sola voluntad, sin que exista un control judicial previo,  
ni la necesaria concurrencia de una circunstancia objetiva que permita calificar 
el carácter irreversible de la ruptura de la vida conyugal –como ocurre con el 
cese de la convivencia, en el art. 55 de la LMC–, implica no solo enfatizar el pa- 

respectivo le hubiese remitido el proyecto de acuerdo y aquel en que se efectúa su depósito del 
acuerdo ante el notario, tiempo durante el cual cualquier de los cónyuges puede desistirse. Y, la 
segunda, es que esta forma desjudicializada de disolución del matrimonio está circunscrita a aquellos 
casos en que los hijos menores de los cónyuges que pretenden divorciarse no demanden su derecho 
a ser oídos ante el juez, o que ninguno de los cónyuges se encuentre bajo uno de los regímenes de 
protección que establece el Código.

4 En el caso español, para obtener un divorcio de mutuo acuerdo el matrimonio deberá haber 
durado, a lo menos, tres meses desde la fecha de su celebración (art. 81 del CC español). En cuanto 
a la competencia, está previsto que los cónyuges recurran ante los tribunales si tienen hijos en 
común, en tanto que podrán efectuarlo ante un notario, si no los tienen (art. 87). En ambos casos, 
deberán formular un convenio regulador de las consecuencias del término de su matrimonio. 
Debido a la simplicidad con que se puede obtener el divorcio, se ha señalado que, en la nueva 
regulación del divorcio en España: “El efecto primario del matrimonio, el vínculo jurídico 
matrimonial se disuelve por la mera voluntad de cualquiera de los cónyuges, por imperativo legal, 
convirtiéndose el juez en este caso en un mero ejecutor legal de la voluntad uni o bilateral de las partes.  
Más que ante un acto o decisión judicial, estaríamos ante un acto meramente administrativo 
en el que tras comprobar el acta matrimonial y el tiempo transcurrido el Juez es mero ejecutor 
de la decisión de las partes”. Jordán (2008), p. 101.

5 Contrario a lo que ocurre con los divorcios notariales obtenidos en Colombia, en estos casos 
no ha existido una mayor controversia acerca de su posible reconocimiento. Los casos presentados 
conciernen al reconocimiento de sentencias dictadas en procedimientos judiciales seguidos 
de mutuo acuerdo. En esta materia, es una doctrina asentada en la jurisprudencia de la Corte que el 
breve plazo previsto en la legislación española no impide que estemos en presencia de una causal 
equiparable a la prevista en la ley chilena, dado que “dicha causal comprende dos elementos 
que si bien son sustantivos, sólo uno es de la esencia de la institución para los efectos del 
cumplimiento en Chile de sentencias extranjeras en la materia, ya que el plazo, siendo igualmente 
sustantivo y no procesal, puede perfectamente prescindirse si se tiene en cuenta que no es una 
norma de orden público, que es lo que, en rigor, exige el numeral 1 del artículo 245 del Código de 
Procedimiento Civil”. Corte Suprema, sentencia de 23 de junio de 2025, autos rol n.° 1099-2018.
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pel terapéutico del derecho de la familia6, sino, derechamente, cambiar el en-
tendimiento que se tiene del matrimonio. Lo anterior pues esta transformación  
enfatiza el papel que tiene el respeto de la individualidad de cada uno de los 
cónyuges, aunque de ello se siga una afectación de aquellos bienes que objetiva-
mente se consideraron parte integrante del matrimonio como institución –y que, 
de más está decirlo, sustentaron en su momento la indisolubilidad del vínculo–, 
lo que en último término implica aceptar que en la regulación legal del matri-
monio debe considerarse que es un instrumento que permite la organización 
y desarrollo de un proyecto de vida familiar entre los cónyuges.

Esta transformación origina problemas, cuando se trata del reconocimiento 
de los divorcios obtenidos en foros que prescinden del control judicial de la di-
solución matrimonial, en aquellos que todavía mantienen una visión del matri-
monio más próxima a la que corresponde a la del matrimonio institución, donde  
suele considerarse que el control judicial es indispensable para obtener cualquier 
modificación de la dinámica matrimonial, dada su trascendencia social7. Este 
fenómeno da lugar a lo que se denominan los “divorcios claudicantes” y su exa-
men resulta particularmente relevante en el caso chileno, atendido el expreso 
tenor del art. 83 inc. 3.° de la LMC.

En el caso, se solicitó a la Corte Suprema el exequatur para cumplir en Chile 
una escritura pública de divorcio y liquidación de sociedad conyugal, extendida 
ante un notario público de la ciudad de Cartagena de Indias, en la República  
de Colombia. En el caso en cuestión, el matrimonio se celebró el año 2011 en 
la ciudad de Medellín, entre dos nacionales colombianos, quienes con posterio- 
ridad lo inscribieron en Chile. Debido a esto último, era el interés de los excón-
yuges que el divorcio obtenido a través de esa declaración notarial fuera reco-
nocido en el foro chileno, para lo cual se solicitó el exequatur a la Corte Suprema. 
En este procedimiento se acompañó la escritura otorgada en Colombia, debi-
damente apostillada, y el certificado de matrimonio extendido por el Servicio 
de Registro Civil e Identificación de Chile y no hubo oposición por parte del 
cónyuge en contra de quien se solicitó el reconocimiento de la disolución, quien  
se allanó a la solicitud.

La Corte, conociendo de la solicitud, concedió el exequatur y ordenó la sub- 
inscripción del divorcio al margen de la inscripción del matrimonio en Chile, 
previo cumplimiento que deberá ser solicitado ante el tribunal de familia co-
rrespondiente. Para ello consideró dos razones. Por una parte, que la escritura 

6 Como explica Mauricio Tapia, esta visión corresponde a aquella que considera que: “La 
familia en el derecho moderno, como afirmó lucidamente Jean Carbonnier, pasa a tener un 
carácter funcional, es un ‘instrumento entregado a cada uno para el desarrollo de su personalidad’. 
En efecto, el derecho civil en materia de familia dejó de trazar normativamente un modelo de 
vida y pasó simplemente a preocuparse de remediar los conflictos (patrimoniales y personales) 
que surgen cuando se frustran los proyectos familiares. La función didáctica es reemplazada por 
una visión terapéutica, y refleja una visión del Estado liberal más bien dirigida a asegurar una neu- 
tralidad frente a sus súbditos, que a dirigir sus vidas íntimas”. Tapia (2005), p. 105.

7 Villarroel y Villarroel (2015), p. 241.
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pública de divorcio cuyo reconocimiento se solicitó no contraviene en lo sus-
tantivo las leyes de la república, ni tampoco se opone a la jurisdicción chilena: 

“en la medida que significa la disolución del vínculo matrimonial por una 
causa legal aceptada por el derecho del país del cual emana la escritura pú- 
blica y que no quebranta el ordenamiento jurídico patrio”8; 

al tiempo que, por otra parte, que el art. 83 de la LMC “no impide que se ins
criba la escritura al margen del registro del matrimonio existente en Chile”9. 
La ministra Andrea Muñoz concurrió con el voto de mayoría: 

“teniendo únicamente presente que las partes contrajeron matrimonio ante 
notario, conforme a la legislación colombiana; que la vida en común duró  
aproximadamente seis meses y que de dicha unión no nacieron hijos en co- 
mún”.

II. Comentario

Aunque la actual legislación matrimonial chilena tiene un carácter relativamente 
reciente, su aproximación a los matrimonios que tienen elementos extranjeros  
resultó restrictiva, incluso en comparación a la normativa vigente con anterio-
ridad. Esto se expresó no solo en las expresas restricciones legales que se im-
pusieron para impedir el reconocimiento de los matrimonios celebrados entre 
personas del mismo sexo en el extranjero –pese al carácter innecesario de dicha  
declaración, atendida la definición que en aquel entonces contemplaba el art. 102 
del CC, entendido de manera pacífica por la jurisprudencia como una regla de  
calificación de las uniones celebradas en el extranjero10–, sino, también, en la 
necesaria aplicación de la ley chilena en materia de regímenes de bienes a los 
matrimonios celebrados en el extranjero11, o en la imposibilidad de definir de 
manera inequívoca una ley aplicable a los efectos de la relación matrimonial, 
distinta de la ley chilena12. Como resulta esperable, esta aproximación se expresó  

 8 Considerando 7.°.
 9 Considerando 6.°.
10 Corte Suprema, sentencia de 14 de diciembre de 1992.
11 Esto se expresa en las reglas dispuestas con ocasión de los regímenes de bienes del ma

trimonio desde el año 1989, con la Ley n.° 18802. Esta nueva regla, a diferencia de aquellas ori- 
ginalmente previstas en el CC, no admiten la aplicación de normas de derecho extranjero en la  
materia. Véase Vial (2016), pp. 173-180; Aguirre (2006), pp. 315-319.

12 Como bien destaca Patricio Aguirre: “[...] en el texto definitivo de la Ley N° 19.947 en  
materia de derechos y deberes personales del matrimonio celebrado en el extranjero, se prescin
dió de una regulación específica y detallada, que determinaba el derecho aplicable sobre la base 
de factores de conexión diversos, previstos en forma alternativa, mediante los cuales se pretendía 
hacer aplicable en este aspecto el ordenamiento con el que efectivamente se vinculara la institución 
matrimonial de manera más estrecha, atendidas las distintas circunstancias que, a lo largo de la 
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en materia de reconocimiento y ejecución de las sentencias divorcio extranje
ras.

En efecto, uno de los temas que marcaron la discusión que antecedió a la  
promulgación de la LMC fue la incorporación del divorcio vincular en la legis-
lación chilena. Como es evidente, en la medida que la legislación nacional no  
reconociera el divorcio vincular, no resultaba posible reconocer en el foro chile-
no una sentencia extranjera de divorcio, dado que esta establecía un estado civil 
hasta ese momento desconocido por la ley nacional, como lo era el de “divor-
ciado”, al menos en relación con los nacionales chilenos13. Una solución diversa 
hubiese sido potencial fuente de fraude a la ley y hubiese implicado dejar de apli-
car una norma de carácter imperativo, como lo es el art. 15 n.° 1 del CC. Así, la 
consagración del divorcio vincular en el derecho nacional implicó preguntarse 
por las condiciones en que la ley chilena reconocería los divorcios obtenidos 
en el extranjero. Para resolver ese problema el art. 83 de la LMC contempla 
reglas que complementan lo dispuesto en el art. 245 del CPC con motivo del 
control de la regularidad internacional de las sentencias extranjeras.

Ahora bien, como resultaba esperable en el contexto en que se dio esta dis-
cusión, la ley chilena contempla importantes restricciones en la materia, las cua-
les se fundan en la desconfianza que tuvo el legislador a la posibilidad de que los 
cónyuges recurriesen a una jurisdicción extranjera con la finalidad de obtener 
un divorcio en términos más simples a aquellos previstos en la ley nacional (fo-
rum shopping) o a que se pretendiera reconocer un divorcio que resulte contrario 
al orden público internacional chileno. Por esta razón, el art. 83 establece una 
presunción de derecho en materia de fraude a la ley14, y declara que se oponen a 
la jurisdicción nacional las sentencias dictadas por tribunales extranjeros, si am-
bos cónyuges hubiesen tenido domicilio en Chile durante cualquiera de los tres 
años anteriores a la fecha de la sentencia que se pretende ejecutar –en el caso 
del divorcio de mutuo acuerdo–, o durante cualquiera de los cinco años ante-
riores, “si discrepan acerca del plazo de cese de la convivencia”15. Y, de la mis- 

vida conyugal, pueden incidir en un cambio de la vinculación inicial, por ejemplo, con el lugar de 
celebración del matrimonio. Entre las razones fundamentales esgrimidas por los detractores de 
las normas eliminadas se cuentan la dificultad de aplicar la norma por su complejidad, derivada 
principalmente de la existencia de factores de conexión múltiples, así como la inconveniencia 
de exigir al juez nacional la aplicación de un derecho extranjero, por la dificultad que implicaría 
tener que estudiar legislaciones distintas a la propia”. Aguirre (2006), p. 312.

13 Vial (2001), pp. 716-718; Guzmán (1997), pp. 470-475. 
14 Ramírez (2013), pp. 200-201.
15 Como destaca Patricio Aguirre, el objetivo de esta regla era impedir que los cónyuges 

pudieran eludir los requisitos dispuestos en la ley chilena para la obtención de un divorcio, con 
ocasión del plazo para el cese de la convivencia. Más allá de los innumerables problemas prácticos 
que genera esta disposición debido a sus rígidas condiciones de aplicación, tiene un defecto téc
nico importante. Según señala el mismo Patricio Aguirre: “la disposición adolece de un defecto  
de concordancia, pues los plazos de tres y cinco años mencionados precedentemente no coin
ciden con los establecidos como tiempo mínimo de cese de la convivencia exigido para hacer 
procedente el divorcio con arreglo al artículo 55 de la nueva ley: uno y tres año; correspondiendo, 
en cambio, a plazos que fueron propuestos durante la tramitación del proyecto y, en definitiva, 
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ma forma, dispone expresamente: “En ningún caso tendrá valor en Chile el 
divorcio que no haya sido declarado por resolución judicial o que de otra manera 
se oponga al orden público chileno” (art. 83 inc. 3.° de la LMC).

De acuerdo con el propio tenor literal de la disposición, el legislador na-
cional dispone que el matrimonio solo podrá disolverse por divorcio si este es 
declarado por una resolución judicial, pues entiende que en sí misma el control 
judicial de la terminación del matrimonio es una forma de protección de la 
institución matrimonial que integra el orden público internacional chileno y de 
proteger a los cónyuges. Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre con el con-
trol que se efectúa en materia de conformidad de la sentencia extranjera con el 
orden público chileno, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 245 n.°1 del CPC, 
en este caso no existe un margen de apreciación que pueda ser aplicado por el 
tribunal al momento de examinar la conformidad de la solución extranjera con 
los estándares de la ley chilena. Por el contrario, dicha calificación se efectúa 
de manera anticipada por el legislador nacional, de una forma que opera en su 
método más como si se tratara de una norma de policía –pese a que no tiene  
esa naturaleza, dado que no resuelve una cuestión de derecho aplicable–, aun 
cuando se sustente en la protección de los valores y principios que integran el 
orden público internacional chileno.

Ahora bien, más allá de que por ubicación sistemática es una regla que pre-
tende recibir aplicación en sede de exequatur, su tenor literal anticipa que el ám-
bito de sus efectos es mucho más extendido, ya que impide el reconocimiento  
de un divorcio obtenido por cualquier medio distinto a una resolución judicial. 
Esto resulta concordante con la finalidad que tuvo el legislador al incluirla, si 
consideramos que: 

“la idea que subyace en la norma es privar de efectos a la figura de la repu-
diación prevista en algunos ordenamientos, sin perjuicio de que por regla 

general el legislador sólo permite que en Chile se reconozcan efectos en 
materia de divorcio a sentencias de órganos jurisdiccionales extranjeros”16. 

Es por esta misma razón que el propio Patricio Aguirre destaca que se trataría 
de una regla innecesaria, pues los actos administrativos no se encuentran some-
tidos a las reglas del exequatur, “aunque con arreglo a un ordenamiento extran-
jero puedan producir similares efectos a aquellas”17; a lo que suma el hecho de  
que “en materia de divorcio la ley aplicable es siempre la chilena”18.

reemplazados por los mencionados, con lo cual la exigencia de no haber registrado domicilio en 
nuestro país resulta desmedida, si se tiene en cuenta que la intención de la norma es evitar que se 
burlen los plazos establecidos”. Aguirre (2006), pp. 333-334; Ramírez (2013), p. 201.

16 Aguirre (2006), p. 331.
17 Ibid. 
18 Ibid. 
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Esta interpretación no ha sido sostenida por la jurisprudencia de la Corte 
Suprema. En primer lugar, porque razonablemente nuestro máximo tribunal 
entiende que el control que debe efectuarse con motivo del orden público in-
ternacional no comprende el hecho de que el tribunal extranjero haya pronun- 
ciado la sentencia de divorcio aplicando el derecho nacional. Esto, ya que co-
rrectamente entiende que las reglas de derecho aplicables dispuestas por la ley 
chilena solo son vinculantes para el juez chileno. De esta forma, cuando se trata 
de una sentencia extranjera, lo importante será que esta haya sido declarada en 
aplicación de reglas que sean consistentes u homologables con aquellas dispues-
tas en la ley nacional, en un examen que se centrará en la compatibilidad de 
las soluciones previstas en cada ley19. Y, en segundo lugar, porque el supuesto 
carácter innecesario que tendría la regla fue la herramienta a la que recurrió la 
Corte para crear el vacío, que le permitió salvar la prohibición establecida por 
el legislador al reconocimiento de estos divorcios.

En efecto, esta solución desarrollada por la Corte en la sentencia objeto de 
este comentario implicó una revisión de las decisiones dictadas en una primera 
etapa de la jurisprudencia –que sostenía una interpretación mucho más próxima 
al sentido original del art. 83 inc. 3.° de la LMC20– y en su lugar mantiene la mis-
ma decisión que había desarrollado en sus últimos fallos, aunque por razones di-
versas21. En ese contexto, la sentencia propone una solución para un importante 
problema que se originó como consecuencia de las restricciones impuestas por 
la nueva ley de matrimonio para el reconocimiento de las sentencias extranjeras, 

19 Por vía ejemplar, además de la sentencia citada en la n. 4, el mismo considerado referido a la 
homologación de la causal de divorcio puede encontrarse en las siguientes sentencias dictadas solo 
en el mes de junio de 2025: Corte Suprema, sentencia de 23 de junio de 2025, autos rol n.° 9960- 
2015; Corte Suprema, sentencia de 16 de junio de 2025, autos rol n.° 35.496-2024; Corte Su
prema, sentencia de 9 de junio de 2025, autos rol n.° 56.826-2024; Corte Suprema, sentencia de 
2 de junio de 2025, autos rol N°61.111-2024.

20 En este sentido, resolvió previamente la Corte Suprema ante la solicitud de reconocimiento 
de un divorcio obtenido ante notario que consideró el hecho de que se trataba de un divorcio 
obtenido a través de escritura pública, que fue convalidado por una autoridad administrativa,  
para efectos de rechazar el exequatur, citando expresamente el art. 83 inc. 3.° de la LMC para con- 
firmar su decisión. Corte Suprema, sentencia de 4 de noviembre de 2017, autos rol n.° 45.398- 
2016. Incluso, en el contexto de estas decisiones, la Corte, incluso, rechazó la solicitud de reconocimiento 
de una sentencia dictada por un juzgado de familia de Bogotá, que aprobó un acuerdo conciliatorio 
y decretó el divorcio solicitado de mutuo acuerdo por los cónyuges, por considerar que, de 
conformidad con la legislación nacional en la materia, el mero consentimiento de los cónyuges 
es insuficiente para provocar la disolución del vínculo matrimonial, razón por la cual se opone al 
orden público chileno. Corte Suprema, sentencia de 11 de junio de 2012, autos rol n.° 5199-2011.

21 La primera sentencia que acogió una solicitud de exequatur en esta materia se dictó el 23 de 
enero de 2024. En ella, la Corte consideró que el divorcio se obtuvo válidamente de conformidad 
con las normas sustantivas que lo rigen, conforme a lo dispuesto en el art. 83 de la LMC, que es 
un equivalente jurisdiccional que “significa la disolución del vínculo matrimonial por una causa 
legal aceptada por el derecho del país del cual emana la resolución judicial y que no quebranta el 
ordenamiento jurídico patrio”. Corte Suprema, sentencia de 23 de enero de 2024, autos rol n.° 27.250- 
2021; mismos considerandos se reiteran luego en Corte Suprema, sentencia de 16 de abril de 2024, 
autos rol n.° 6613-2022.
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para aquellos casos en que no existe una vinculación relevante entre el divorcio 
obtenido en Colombia con el ordenamiento jurídico chileno, que por lo demás 
resulta concordante con las razonables expectativas que podrían tener dos ciu-
dadanos colombianos en orden a haber obtenido en Colombia, su país, del cual 
son nacionales y donde celebraron su matrimonio, un divorcio que será recono-
cido en el foro chileno, cuando el único elemento que conecta su matrimonio  
con el ordenamiento jurídico nacional fue el haberse inscrito en el Servicio de 
Registro Civil.

Lo anterior, más allá de que deba advertirse que es una interpretación que, 
técnicamente, busca crear una laguna en la normativa para poder evadir la apli-
cación de las restricciones que esta contempla, las cuales por razones históricas  
y de tenor literal deberían tener aplicación, por último, para rechazar el exequa
tur solicitado, por no ser esta institución aplicable al reconocimiento de los ins- 
trumentos públicos extranjeros, como ya lo había resuelto previamente la mis- 
ma Corte.

III. Reflexión final: 
los límites de la solución de la Corte

Aunque la decisión de la Corte es destacable, por la forma cómo logra resolver 
el problema práctico que ocasionó una normativa extremadamente rígida, que 
prescindía de las efectivas vinculaciones entre el derecho chileno y la relación 
matrimonial con el objetivo de proteger la forma en que el ordenamiento chileno  
concibe el matrimonio, y que, por ende, generaba un grave riesgo de fraccio-
namiento en una cuestión tan relevante para la existencia personal, como lo es 
el estado civil de los cónyuges –quienes estarán divorciados en un país, casados  
en Chile–; lo cierto es que debe ser entendida dentro de los límites que establece 
el propio sistema de derecho internacional privado chileno. En otras palabras, 
solo podría recurrirse a ella cuando el matrimonio cuyo divorcio se solicite no  
tenga una vinculación razonable con el ordenamiento jurídico chileno, que mo- 
tive la aplicación de reglas de protección familiar más intensas.

Como consecuencia de lo anterior, ella no podría ser aplicada cuando se 
trate de dos ciudadanos colombianos que tienen su domicilio en Chile durante  
cualquiera de los tres años anteriores a la obtención del divorcio notarial, pues 
en dicho caso el que los cónyuges recurran a las autoridades y normativa co-
lombiana debe calificarse como un ejercicio de forum shopping fraudulento, que 
pretende sustraer a la relación matrimonial de la aplicación de la normativa chi-
lena y del sometimiento a sus autoridades, con miras a obtener un divorcio en  
condiciones mucho más fáciles y sin cumplir con los requisitos que establece 
la ley chilena para proteger el matrimonio.

En segundo término, esta solución no podría comprender aquellos casos en 
que estén involucrados ciudadanos chilenos, dado que estos siempre se encontra-
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rán sometidos a la ley nacional en lo que concierne a su estado civil y a los dere- 
chos y obligaciones que emanan de las relaciones de familia (art. 15 del CC), 
factor de conexión de carácter estable que busca precisamente evitar el despla- 
zamiento de la normativa nacional que se produciría por el hecho de no encon- 
trarse el ciudadano chileno en el territorio de la república y que, en último tér- 
mino, no hace sino reflejar la existencia de orden público de protección de la 
familia, que comprende al matrimonio.

Y, finalmente, que siempre deberán considerarse las circunstancias de hecho 
que rodean al acto no jurisdiccional que disuelve el matrimonio, dado que el 
orden público internacional chileno debe ser protegido, considerando en espe-
cial la protección de los derechos fundamentales de los cónyuges en el ámbito 
familiar, expresados particularmente en los principios de igualdad y no discrimi 
nación22, así como la especial protección que la ley chilena establece en be-
neficio del cónyuge más débil23.
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